RES. 872/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008136, Ent. N°445/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Intendencia de Rocha relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 3/2014 convocada para la construcción de “Desagües Pluviales en el Barrio Galeano de la Ciudad de Rocha”;
RESULTANDO: 1) que la licitación de referencia se enmarca dentro del Préstamo del BID 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), cuyo Organismo de ejecución es la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

2) que por  Resolución 257/2014 de fecha  13/06/2014 la Intendencia de Rocha aprobó el Pliego de Condiciones, autorizó  el llamado y por Resolución Nº 3921/2014 se  prorrogó la apertura del llamado  para el día 07/08/2014;
3) que por Resolución de la Intendencia 5608/2014, de fecha 20/10/2014,  pronunciada ad referéndum de este Tribunal, se dispuso adjudicar a la firma INCOCI S.A., por el monto de $ 23:825.276,71 IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato;
4)  que se adjuntó aprobación del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, de fecha 11/2/2015, autorizando la financiación del total adjudicado más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 1:022.500; 
5) que en Sesión de fecha 25 de marzo de 2015 (Carpeta 2015-17-1-0001432) este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado en Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 23:825.276,71 más ajustes paramétricos hasta el equivalente de                U$S 102.500, correspondiente al Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional  y cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha la intervención del gasto de la transferencia efectuada, aprobando el procedimiento al amparo de lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF, en tanto se realizó en el marco de las previsiones de un contrato de préstamo con un Organismo internacional de crédito (BID 2668/=C-UR);
6) que con fecha 4 de mayo de 2015 se suscribió el contrato con la firma INCOCI SA; 
7) que la Intendencia gestionó la ampliación de la licitación de referencia manifestando la adjudicataria, con fecha 15 de julio de 2015, su conformidad a ampliar en un17,36 % el objeto del contrato;
8) que por Resolución Nº 204/2015de fecha 24 de setiembre de 2015  la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto - autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Rocha, a los efectos de concretar la ampliación del contrato de la empresa INCOCI SA para la culminación de las obras del Proyecto “Desagües Pluviales en el Barrio Galeano de la Ciudad de Rocha”, por un monto de $ 3:081.115 con impuestos y Leyes Sociales incluidos más los ajustes paramétricos, haciéndose efectiva la transferencia una vez que la Intendencia presente la documentación correspondiente;

9) que en nota de fecha 6/7/2015, consta la conformidad del BID y de la Coordinadora PDGS y por Resolución del Intendente de Rocha  Nº 3179/2015, aprobó la ampliación propuesta;
10) que por Resolución 4845/2015 de 31 de diciembre de 2015 el Intendente dispuso una nueva ampliación de la licitación de referencia, con financiación del 85% del Fondo de Desarrollo del Interior y 15% del Gobierno Departamental, por un total de $ 8:778.393, siendo de cargo del Fondo de Desarrollo del Interior  $ 7:461.634 y de cargo del Gobierno Departamental $ 1:316.759;
11) que se realizó imputación con cargo al Programa 1.01, Proyecto 2.3.03 ORG 92 Objeto del gasto 389000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de referencia será financiada por la Intendencia y por el Fondo Desarrollo del Interior, condición distinta a la original, que implica que las consideraciones vertidas por este Tribunal respecto de la aplicación de las previsiones del Artículo 45 del T.O.C.A.F., no sean extensibles a la ampliación proyectada, debiéndose haber acudido en la oportunidad a los procedimientos del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
2) que en consecuencia, no resulta aplicable, lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA  ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación por $ 8:778.393 correspondiente a la Licitación Pública 3/2014;
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación de la Licitación Pública Nº 3/14, para la construcción de desagües pluviales en el Barrio Galeano de la Ciudad de Rocha.
Fundamento mi voto discorde con relación a lo expuesto en el Considerando 2) de la Resolución que nos ocupa, en el entendido que la ampliación de referencia corresponde a la misma obra  y que sin ninguna duda tiene el mismo objeto.

El cambio de financiamiento no es óbice para observar el procedimiento”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “ El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública Nacional 3/2014-Intendencia de Rocha
He votado en forma discorde la Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto los fundamentos de la Observación.

Entiendo que procede la ampliación, en tanto con respecto a la prestación objeto del contrato se están respetando sus condiciones y modalidades, y sólo eso es lo que exigen la Ley. Lo único que varía es la fuente de financiamiento, y ese cambio a mi juicio, no obsta para que se pueda proceder legítimamente al procedimiento de ampliación previsto en el Artículo 74 del TOCAF.

Lo que el legislador ha querido proteger, al incluir limitaciones en el Artículo referido, es que se contravengan por vía indirecta los principios rectores de la contratación administrativa, como por ejemplo la libre concurrencia y la igualdad de los oferentes.

En este caso, tanto se contrata una ampliación de la misma obra ejecutada, con intervención de los mismos contratantes, y con las mismas condiciones, variando únicamente la fuente de financiación, la ampliación no merecería ser observada”.  
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Discrepo con el fundamento” la ampliación de referencia será financiada… por condición distinta a la original “
Se trata de una obra financiada originalmente por el BID  Y QUE DE ACUERDO AL RESULTANDO 9): “.consta la conformidad del BID Y DE LA Coordinadora PDGS “en nota fecha 6/7/15

La ampliación corresponde a la misma obra, con el mismo objeto  “Desagües Pluviales “.
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